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Resolución de la Subsecretaria de Educación y Ciencia 
por la que se nombra Pagador interino de Servicios 
de este Ministerio en la provincia de Almería a don 
Fernando Lanzac<- BoUllla. 

Resolución de la Dirección Genera.! de Enseñanza Me
dia por la que se subsana error material en la con
signación del nombre del Profesor del ciclo de 
«Ciencia-s de la Naturaleza» del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vélez-Rubio (Al
mena) . 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con caráoter provisional, de los Colegios de 
~ñanza Primaria no estatal establecidos en las 
localidades que ' se . indican por las personas o En ti
dades que se mencionan. 

MINlSTERIO DE TRABAJO 
Resolución de la Dirección General de Ordenación del 

Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito interprovincial de la Em
presa «S A. Bull de España». 

Resolución del Tribuna.! del concurso-oposición para 
cubrir veinticuatro plazas de Auxiliares Mecanógra
fos en el InsUtuto Español de Emigración por la que 
se convoca a los aspirantes. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Resolución de la Dirección General de Ganadería pOr 

la que se regula el funcionamiento del Libro 
Genealógico y ComprObación de Rendimientos del 
ganado vacuno de raza frisona española y su Im-. 
plantación oficial en el terrttorio nacional 

Resolución del Tribunrul para el concurS(H)J)OSición a 
plazas de Inspectores Veterinarios del Cuerpo Na
cional por la que se rectifica la de 18 de marzo, 
que convoca a los opositores y se señalan lugar, día. 
y hora del comienzo de lOS ejercicios. 

ADMINIS'DRAGrON LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer una plaza de Con
servador de Museos del grupo de Servicios Especiales 
(Parque zoológico) -

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente 
a la convocatoria. y programa para la provisión 
mediante concurso selectivo de méritos de una plaza 
de Subjefe de Seeción 

Resolución del Tribunal de opOSición para la pro
visión de una. plaza de Médico de la Beneficencia 
Provincial de Madrid, grupo: Neurocirugía, por la 
que se convoca a los aspirantes admitidos. 
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I. Disposiciones generales 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se da 
nueva redacción a la disposición adicional segunda 
del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos 
de TranspOrtes en Automóviles Ligeros. 

Ilustrísimos sefiores: 

La dispoSiCión adicional segunda del Reglamento Nacional 
de los Servicios Urbanos da Transportes en Automóviles Lige
ros, aprObado por Orden de 4 de noviembre de 1964, en su re
dacción actual ha originado dificultades en su aplicaciÓn, de
bido a que los conceptos de vehículos en ella expresados, «coches 
comerciales o furgonetas», son imprecisos y contradictorios, pues 
con . arreglo al vigente Código de la Circulación los autotaxis 
están incluídos dentro de los llamados vehículos comerciales, 
dándose' por tanto la circunstancia de que la referida disposi
ción adicional segunda se opone al artículo segundo del mismo 
Reglamento Nacional. 

Por otro lado, la cita que se hace del artículo 34 del Re
glamento para la aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 
1947 sobre transportes por carretera resulta también inadecuada 
por cuanto dicho articulo hace referencia a los vehículos con 
menos de diez plazas, que son precisamente , los que se regulan 
en el artículo segundo, en relación con el artículo octavo del 
Reglamento Nacional. 

y con objeto de evitar las dudas y dificultades surgidas, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo únlco.-La disposición adicional segunda del Regla
mento Nacional de los Servicios Urbanos de Transportes en 
Autom6viles Ligeros, aprobado por Orden de 4 de noviembre 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de diciembre de 1964), 
quedará redactada así: 

«Los automóvlles que no tengan la. consideración de turis.. 
. mos conforme al Código de la Circulación no podrán prestar 

servicio alguno de las chtses señaladas en el artículo segundo 
de este Reglamento, y los que se dediquen a realizar los seña-

. lados en los articulos 35 y 44 del Reglamento para la aplicaCión 
de la. Ley de 27 de diciembre de 1947 sobre transportes por ca
rretera (transportes colectivos, de obreros, escolares, turistas, 
etc., etc.>, necesitarán de una licencia. especial del Ayuntamien
to, previa justificación de los requisitos que se exigen por dichos 

artículos cuando el transporte lo realicen dentro del casco ur
bano de la población.» 

Lo que comunico a VV. JI. para su conoCimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1967. 

&LONSO VEGA 

lImos. Sres. Directores generales de Administración Local y de 
la Jefatura Central de Tráfico. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Ga1UL
dería por la que se regula el funcionatmiento del 
Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos 
del ganado vacuno de raza frisana española y su 
implantación oficial en el territorio nacional. 

Aprobado el Reglamento de Ltbros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del ganado por Decreto 20041/1900, 
de 15 de diciembre. publicadO en el «Boletin Oficial del Estado» 
del 28 de diciembre de 1960, Y siendo necesaria la regulación 
que especifique las normas de aplicación del citado Reglamento; 
teniendo en cuenta lo dj,spuesto en el artículo 132 del expresado 
cuerpo legal que fa.oultta a la Dirección General de Ganadería 
para dictar cuantas inskucciones sean necesarias para el mejor 
régimen y funcionamiento de los Servicios de Libros Genealó
gicos y Comprobación de Rendimientos del ganado, 

Esta Dirección Genera·l ha resuelto: 

Al"t1culo único.-Se !\!prueba el articulado adjunto correspon
dIente al Libro Genealógico de ganado vacuno de rRZ·a frisona 
española y su implantación oficial en el territorio nacional. 

Quedan derogadas cuantas dj,sposiciones de igual caricter 
se opongan a la presente Reso1ución . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios . 
Madrid, 10 de abril de 1967.-&1 Director gener·aJ, R. Díaz 

Montilla. 

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganaderos de 
esta Dirección General. 


